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debían de ser de cargo del Estado y que 
aun DO hubieran sido reconocidos y li
quidados. El plazo que se señaló para la 
presentación de los documentos justifi
cativos, reclamaciones é instancias rela
tivas á dichos créditos, fué hasta el 51 
de diciembre del mismo año, según lo 
determinado en los artículos 6.° y 7.° 
del Real decreto, para los que radicasen 
en las oficinas, espresándose claramente 
que trascurrido el término incurrirían 
en caducidad y se declararían estíngui-
das para siempre todas las deudas cuyos 
documentos justificativos no hubiesen 
sido presentados en las oficinas de liqui
dación. 

Ratificó estas disposiciones la ley de 
28 de junio antes referida, é introdujo 
tres solas escepciones: una relativa á ios 
créditos que, correspondiendo á menores 
ó corporaciones, se hallaran en poder 
de sus primitivos poseedores y fueran 
de fecha posteriora 1808; otra respecto 
de los créditos que estando en las mis
mas condiciones perteneciesen á capella
nías, fundaciones ó legados pios cuyo 
origen fuese posterior á 1804, con tal 
que las corporaciones que los poseyeran 
no fuesen de las estinguidas ó llamadas 
á eslinguirse; y por último, otra relativa 
á los créditos procedentes de ajustes he
chos por las Tesorerías de provincia en 
los anos 51 y sucesivos por los sueldos 
devengados ó mandados abonar hasta el 
corte de cuentas de 1828 á los oficiales 
del ejército que quedaron indefinidos en 
1825 y 24. A los acreedores comprendi
dos en estas tres clases se les concedie
ron dos meses de plazo para presentar 
los documentos ó reclamaciones, cuyo 
plazo había de empezar á contarse des
de la locha de la ley, y par? !:>3 milita
res, (k'á'.lo que lo dispuesto en ella se 
hiciese saber en la orden general del 
ejército. 

Las indicaciones que anteceden bastan 
para demostrar-que los poseedores de 
créditos, cuyo origen es anterior al sis-
lema de presupuestos, han tenido tiem
po mas que suficiente y recibido repeli
das advertencias para presentarlos á re
conocimiento y liquiüacioo. Por estas 
razones el Gobierno no ha vacilado en 
proponer en el art. l .° del proyecto que 
somete á la deliberación de las Corles 
que se declaren definitiva é irrevocable
mente caducados los créditos de que de
ja hecha mención, así como todos los 
que habiendo sido llamados por diversas 
disposiciones legales á reconocimiento y 
liquidación, no hayan sido presentados 
en los plazas y con las circunstancias 
que en ellas se establecieron. 

Fáciles son de comprender los pode
rosos motivos que hacen inaplicable el 
principio de la prescripción á los créditos 
inscritos en el actual tiran Libro de la 
Deuda pública. Basta indicar que la cir
cunstancia de la inscripción impide que 
existan los elementos que el derecho ci
vil de todos los paises exige para que la 
prescripción tenga lugar; pues no puede 
haber ni buena fé, ni justo título contra 
unos acreedores, cuyo derecho perfecta
mente definido, está siempre á la vista 
del Estado, y seria peligrosísima cual
quiera medida que tendiese á destruir el 
carácter de perpetuidad, que es menes
ter que tenga la Deuda inscrita en el 

, 0 - — 2 fpf)2?oJTflM 
Gran Libro, para dar un fundamento só
lido al crédito nacional. 

Sentado en el art. l .° el principio ge
neral de la prescripción y caducidad de 
los créJilos con las escepciones que se 
dejan indicadas, se establece en el ar
ticulo 2.° del proyecto la época en que 
caducaron lodos los créditos anteriores 
á 1828, en cuyo año se estableció el sis-
lema de presupuestos. Esta época es la 
que señaló el Real decreto de 16 de fe
brero de 1856, ratificado por la ley de 
50 de junio de 1857. Esceptúanse, sin 
embargo, los créditos procedentes de los 
tratados que se celebraron con Francia 
en los años 1795 á 1815, los cuales ca
ducaron en 4 de enero de 1818, con ar
reglo á lo estipulado, según se hizo saber 
en el anuncio oficial publicado en la Ga
ceta del día 25 de mayo de 1825. Esla 
escepcion se funda en que los créditos 
que traen su origen de tratados interna
cionales tienen que seguir en todo las 
reglas que estos establecen. 

Para que las reclamaciones produzcan 
su efecto y se consideren legítimas, no 
basta que se hayan presentado en tiem
po hábil, sino que es además indispensa
ble que los reclamantes tengan la perso
nalidad necesaria para hacerlas. 

Saliendo al encuentro de dudas que 
pudieran suscitarse en algunos casos 
respecto á la legitimidad de las recla
maciones, se propone en el art. 5.° que 
tengan este carácter las hechas por 
los Ayuntamientos en nombre de los 
pueblos que representan por los consula
dos á favor de los particulares interesa
dos en los préstamos levantados por su 
conducto y cuyo importe hubiere íogre-
sado en las arcas del Tesoro, y por los 
habilitados á nombre de las clases cuyos 
intereses gestionan con representación 
legal y bastante. 

En et Real decreto de 7 de octubre 
de 1847 convirtió en obligación del Te
soro los créditos contra las C jas de los 
consulados que estas satisfacían con el 
producto de los arbitrios que les estaban 
concedidos, los cuales fueron suprimidos, 
modificados ó centralizados. Estos cré
ditos se considerarán reclamados en 
tiempo hábil si lo hubieron sido ya por 
los consulados á nombre de los acree
dores, ya por estos directamente en el 
plazo de cinco años, á contar desde la 
publicación de la ley de Contabilidad de 
20 de febrero de 1850. De este modo se 
pone en armonía el proyecto con la le
gislación existente, dejando á salvo el 
principio del derecho, de que co debe 
dars*á las leyes fuerza retroactiva. 

El art. 5.° se refiere á los créJilos 
procedentes de las presas inglesas en los 
años de 1804 y 1805. No es ya oportu
no examinar la justicia ó conveniencia 
con que se hizo cargo el Estado de los 
créditos de esta clase. Es, sin embargo, 
importante recordar que en 24 de agos
to de 1824 se espidió una Real orden 
mandando á los consulados que remitie
sen al Gobiei no noticias circunstanciadas 
de los buques y efectos apresados en el 
plazo de dos meses, que se amplió a 
oíros dos por Real orden de 22 de oc tu 

bre del mismo año. Ninguna disposición 
volvió á diciarse sobre esta clase de cré
ditos hasta que en el art. 5.° de la ley 
para conversión y arreglo de la Deuda, 

publicada en 1.• de agosto de i 851 , y en 
el cap. 5.°, art . 9.° del Real decreto pa
ra su ejecución, se llamaron á convertir 
en titulos de renta diferida del 5 por 
100. 

Al verificarse las liquidaciones que 
habían de preceder á la conversión de 
estos créditos, ocurrieron dificultades 
que el Gobierno, ya por si, ya con au
diencia de los Cuerpos consultivos, ha 
resuello en diversas épocas y en distin
tas formas. Pero quedando aun algunas 
dudas sobre la interpretación de la Real 
orden de 7 de diciembre de 1854 respec
to á los medios de justificación del em
barque, del cargamento, ¿u valor y del 
apresamiento, es necesario resolverlas, 
ácuyo fin se señalan claramente los úni
cos medios de prueba admisibles, seña
lando el plazo de un año para su presen
tación. Como el reconocimiento de esla 
clase de Deuda se ha verificado de un 
modo indirecto por no haberse conside
rado comprendida en los diversos llama
mientos que se han hecho para la liqui
dación de los créditos contra el Estado, 
hay necesidad también de determinar 
un plazo fatal, dentro.del cual puedan 
admitirse las reclamaciones. La justicia 
recomienda que este plazo sea el marca
do en el Real decreto de 16 de febrero 
de 1856. 

Las rentas vitalicias que debieron su 
origen al Real decreto de 1.° de noviem
bre de 1769 y que han sufrido varias 
vicisitudes, dejándose de abonar durante 
muchos años, han dado lugar á diversas 
disposiciones relativas á su liquidación 
y á otras referentes á su conversión y 
abouo. Según las primeras, los acree
dores debieron presentar en las oficinas 
de liquidación los documentes necesa
rios para obtener las correspondientes 
certificaciones de reata. Señalóse para 
ello un plazo en el art. 42 del Real de
creto de 17 de octubre de 1851, dado 
para la ejecución de la ley de arreglo y 
conversión de la Deuda, plazo quo ter
minó en 18 de octubre siguiente En' el 
proyecto de loy que se presenta á las 
Cortes se propone que esta prescripción 
del Gobierno adquiera fuerza legislativa. 

So basta para que estas liquidador es 
queden termiuadas la presentación de los 
documentos que acrediten su imposición: 
requiérese además que se justifique la 
existencia ó la muerte de las personas 
sobre cuya vida se hizo la imposición. 
Por esto el art. 6.° del proyecto exige, 
bajo pena de caducidad, que se presen
ten las correspondientes fes de vida ó 
de defunción en el plazo de un año. De 
esta obligación se exceptúan las rentas 
impuestas sobre la vida de los Monarcas 
ó la de los individuos de la Real familia, 
porque es notoria la fecha de su falleci
miento. 

Por consecuencia de las guerras que tu
vieron lugar entre España y Francia á 
fines del siglo anterior y principios del 
actual, se celebraron entre ambas poten
cias varios tratados para arreglar las re
clamaciones de sus respectivos subditos. 
Distintas y contrarias fueron las disposi
ciones adoptadas a este fin-, mas por último 
y en virtud de compensaciones mutua
mente otorgadas quedaron á cargo de Es
paña créditosde sus subditos, á los cuales 
se les abonó parte de eilos y parle queda-
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ron pendientes de pago, aunque no de 1U 
quidacion. Esta corrió á cargo de un a 

Junta quese denominó de Tratados, la cual 
espidió las competentes certificaciones 
á los que habían presentado documentos 
justificativos hasta el 4 de enero de 
1818. El art. 7.° del proyecto de ley 
para terminar definitivamente la con
v e r s i ó n y pago de eslos créditos estable
ce que los interesados presenten, bajo 
pena de caducidad, en el término de un 
año las certificacionos espresadas ó la 
prueba legal de su estravio de la manera 
e s t a b l e c í ¡a para casos análogos, si aque
llas hubiesen desaparecido. 

En varias ocasiones el Gobierno, \ 
causa de los grandes apuros en que se 
encontró el Erario antes del año de 1828 
que no alcanzó á prevenir la organiza
ción defectuosa de la Administración, 
dispuso de las fianzas y depósitos con
signados en las arcas públicas. Créditos 
de carácter tan sagrado no están com
prendidos entre los llamados á presenta
ción bajo pena de caducidad por el Real 
decreto de 16 de febrero de 1836; pero 
razones de justicia y de buena adminis
tración aconsejan que se liquide inme
diatamente esta deuda, y que se declare 
caducada la que no sea reclamada en el 
plazo de cinco años, porque puede y de
be equipararse á la del Tesoro y ha de 
figurar i o la cuenta general de la Ad
m i n i s t r a r ion desde que se liquide. Así 
se propone en el art. 8.° del proyecto. 

En el art. 9.° se declara la caducidad 
de los créditos por alcances de cuentas 
de época anterior á 1828, dando para su 
reclamación el plazo de un año para los 
que tengan ya en su poder los documen
tos de finiquito y á contar desde que ios 
obtengan de las oficinas competentes los 
que aun carezcan de ellos. Los interesa
dos han t o n i l l o sobrado tiempo para pro
mover las reclamaciones de créditos tan 
antiguos y no pueden tener ni aun pre-
lesto para quejarse si desentendiéndose 
del llamamiento que se les hace, incur
ren en la pena que se establece. 

Evidente es la justicia del art. 10 del 
proyecto. Tiene por objeto único dar' 
fuerza legislativa á una disposición del 
articulo 41 del reglamento de 17 de oc-

| tubrede ih51. Los que tienen en su po
der créditos representados por certifica
ciones, libranzas, cartas de pago ó cual
quier otro documento de fecha anterior 
á 1828, aunque hayan sido reclamados 
en tiempo hábil y no acudieron en el 
plazo que se les señaló á convertir los 
l i t ó los en que fuudaban su acción, bien 
merecen por su morosidad que se les dé 
por incursos en la caducidad con que se 
les conminó oportunamente. 

No es menos necesaria v urgente la 
liquidación de los créditos que provienen 
de la ley de 12 de abril de 1842, por la 
que se mandó indemnizar á los pueblos 
y á los particulares de los daños causa
dos por los carlistas durante la úllima 
guerra civil á los que por su fidelidad al 
Trono legítimo y á las instituciones cons
titucionales perdieron en todo ó en parle 
sus fortunas. 

Nada habría que justificase que á es
tos créditos no se les señalaran reglas 
de caducidad análogas á todos los de
más: por esto en el art. 11 del proyecto 
se dan por caducados todos los no recia-
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mailos en el plazo que fijó el art . 12 de 
la ley á que deben su origen, así como 
también los reclamados en liempo há
bil cuyos espedientes hayan sufrido es-
t r av ío . si los ¡Dleresados no hubieren 
acreditado esta circunstancia en el pla
zo que se marca en la regla 6.* de la 
Real orden de 17 de mayo de 1804, que 
anuló lo que sobre el particular dispo
nían las de 22 de agosto de 1849 y l í 
de mayo de 1856. 

Ocurre á veces que para depurar cier
tos hechos, las oficinas de liquidación 
tienen qué reclamar <ic los interesados 
nue'vos documentos, y como no sería 
justo que el liempo necesario para pro
curarlos perjudicase á los interesados, 
se faculta al centro administrativo cor
respondiente para que les señale el pla
zo dentro del cual hayan de hacerlo bajo 
pena de caducidad, y que este plazo 
nunca esceda de ciialro meses. 

(Se concluirá ) 

CONSIGO PJE ESTADO. 

Cédulas. 
F n el dia 2 de setiembre de 1865, 

dada cuenta i la eccion de lo Conten
cioso del Consejo de Eetado, de un es 
crito presentado por don Manuel I tur-
riaga en que, como Presidente que fué 
de la Sociedad minera «Lusitana», y se
ñalando domicilio cu la calle de Lope 
de Vega, núms. 13 y 15, cuarto se 
gundo, propone demanda en prime
ra y única inslancia conlra la Adminis
tración general del Estado, representa
da por el Fiscal de S. M., sobre revo
cación de la Real orden de 20 de febre
ro de 18(53, que le obligó al pago de 
los derechos de superficie, acordó el s i -
guienie 

Auto. — Señores: Presidente. — Ca-
aaus.—Escudero. —Echarri. — S ibau. 

Por presentada la demanda, y hága
se saber á don Manuel Ilurriaga,que en 
el término de treinta dias, nombre Abo
gado de los del Consejo que le repre
sente en estos autos, bajo apercibimien
to de lo que corresponda. 

E ignorándose el paraderro del espre
sado dou Manuel Uurriaga, en cumpli
miento de lo mandado por la Sección 
en auto del dia 5 del actual, se inserta 
esta cédula en la Gaceta de Madrid, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 70 del 
reglamento de 50 de diciembre de 1846, 
y para los efectos prevenidos en el 103 
del mismo reglamento. 

Madrid 10 de octubre de 1865.—El 
Secretario general, Pedro de Madrazo. 

( 1 6 7 . - N . 1.') 
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En el dia 2 de enero, año del sello, 

dada cuenta á la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, del pleito 
que por via de recurso pende ante el 
mismo, entre parles, de la una. doña 
Carolina Lasquelly, viuda del Teniente 
coronel don Tomas de Gabriel y Ruiz de 
Apodaca, vecina de esta corle, cuyo 
domicilio se ignora, demandante, y de 
la otra la Administración general del 
Estado, representada por el Fiscal de 
S. M . que vive calle de Don Martin, 
barrio de Arguelles, sobre mejora de 
pensión de Monte Pió, acordó el s i 
guiente i j k i -

Auto.—Señores: Presidente.—Escu
dero.—Echarri.—Giménez de Palacio. 

Hágase saber á doña Carolina Las-

quelty, que en el término de treinta 
dias, autorice persona que la represente 
ó señale domicilio en esta corte, según 
está prevenido, bajo apercibimiento de 
lo dispuesto en el art. 103 del regla
mento de 50 de diciembre de 1846. 

E ignorándose el paradero de doña 
Carolina Lasquetty. en cumplimiento de 
lo mandado por la Sección en auto del dia 
5 del actual, se inserta esta cédula en 
la Gaceta de Madrid, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 70 del reglamento 
de 50 de diciembre de 1846, y para 
los efectos prevenidos en el 103 del 
mismo reglamento. 

Madrid 13 de febrero de 1866.—El 
Secretario general, Pedro de Madrazo. 

(167.—N. 1.°) 

En el dia 2 de enero, año del sello, 
dada cuenta á la Sección de lo Conten
cioso del Consejo d i Estado, del pleito 
que por Vía de recurso pende ante el 
mismo entre partes, de la una don Fer
nando Massa, Oidor cesante de la Au
diencia de Mauila, residente en esta ca
pital en marzo de 1864, y cuyo domi
cilio se ignora, demandante, y de la 
otra la Administración del jEstado, re 
presentada por el Fiscal de >. M. sobre 
mejora de clasificación, acordó el s i 
guiente 

Auto.—Señores: Presidente. — E s 
cudero.—Echarri. — Giménez de Pa
lacio. 

Hágase saber á don Fernando Massa 
que en el término de treinta dias nom
bre persona que le represente ó señale 
domicilio en esta corle, según está pre
venido, bajo apercibimiento de lo dis
puesto en el art. 103 del reglamento 
de 50 de diciembre de 1846. 

Y en' cumplimiento de lo mandado 
por Ja Sección, se inserta esta cédula 
en el Holetin Ofici l y Gaceta de Madrid, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 
del espresado reglamento. 

Madrid 13 de íebrerode 1866.—Pe
dro de Madrazo.—(169.—N. l.°) 

En el dia 12 de enero, año del sello, 
dada cuenta á la ¿recetan de lo Conten -
cioso del Consejo de Estado, del pleito 
que ante el mismo pende entre parles, 
déla una don Francisco Paez déla Ca
dena, Gobernador que ha sido de varias 
provincias, y su domicilio se igno a, 
demandante, y de la otr.a la Adminis
tración general del Estado, representa
da por el Fiscal de S. M., sobre mejora 
de clasificación, acordó el siguiente 

Auto.—Señores: Presidente. — Es
cudero.—Echarri. — Giménez de Pa
lacio. 

Hágase saber á don Francisco Paez 
de la Cadena que en el término de 
treinta dias señale domicilio en esta 
corte, como está prevenido, bajo aper
cibimiento de lo dispuesto en al artículo 
103 del reglamento de 30 de diciembre 
de 1846. 

Y en cumplimiento dé lo mandado 
por la Sección, se inserta esta cédula 
en el Boletín Ofiiul y G iczlade Madrid, 
cou arreglo á lo dispuesto en el art. 70 
del espresado reglamento. 

Madrid 15 de febrero de 1866.—Pe
dro de Madrazo.—(167.—N. 1.*) 

En el dia 19 de enero, año de 1866, 
dada cuenta á la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, de la Real 
orden en la cual se remite á esteConse-
jo para la sustanciaron en la vía con
tenciosa el recurso y espediente de doña 

Gerónima Ferrer de San Yordí, vecina 
de esta corte y cuyo domicilio se igno
ra, contra la Administración del Estado, 
representada por el Fiscal deS. M., so
bre pensión como camarista que dice 
haber sido d-3 la Princesa de Beira, 
acordó el siguiente 

Auto. —Señores: Presidente.—Ca
saos.—Escudero. — Echarri. —Gimé
nez de Palacio 

Enterada, y hágase saber a doña Ge
rónima Ferrer de San Yordí, que en el 
término de treinta dias autorice perso» 
na que le represente ó señale domicilio 
en esta corle, según está prevenido, ba
jo apercibimiento de lo dispuesto en el 
artículo 103 del reglamento de 30 de 
diciembre de 1846. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
por la Sección, se inserta esta cédula 
en el Boletín Oficial y Gaceta de Madrid, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 70 
del espresado reglamento. 

Madrid 13 de febrero de 1866 — P e 
dro de Madrazo —(167.—N. l . ü ) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA D£ MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°—Minas. 
Número l\. 

Por decreto de esta fecha, ha sido 
aprobada la constitución de una sociedad 
especial minera que con el nombre de La 
infalible se ha establecido en esla'córle 
y cuyo objeto es beneficiar una mina do 
plomo denominada Santa Elena, sita en 
término de Cuevas de la provincia de 
Almería. 

Lo que en cumplimiento d e lo dis
puesto en la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1850, se publica en los 
periódicos oficiales de ésta capital. 

Madrid 12 de febrero de 1866. 
El Qobtmidor, 

D u q u e d o S e s t o . 

Número 45. 

Por decreto de esta fecha ha sido 
aprobada la constitución de una sociedad 
especial minera que con el nombre de 
El Arrogante se ha establecido en esta 
capital, cuyo objeto es el beneficio de 
una mina de plomo denominada Precau
ción, sita en el término de Cuevas de la 
provincia de Almería. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, se publica en los 
periódicos oficiales. 

Madrid 12 de febrero d i 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Circular escílaodo el celo de los señores Al
caldes para que coadyuven oficialmente al 
concurso á la Espo^icion de Pars de 4867, 
y reclamando dalos acerca do las indus
tria* que se ejercen en sus términos respec
tivos. 
En el Boletín Oficial número 21, cor

respondiente al mes de enero último, se 
halla inserta la circular que dirigí ;\ los 
señores Alcaldes de esta provincia, es
tablecimientos industriales y particula
res, escitándoles a promover y concurrir 
á la Csposicion universal de Bellas arles, 
Agricultura é Industria que ha de cele
brarse en París el ano próximo de 1867. 
Muchos han sido los que correspondieron 
á mi invitación, ofreciendo produc os 
que están dispuestos á presentar; pero 

no es lanío su número como debiera pro* 
meterme, por lo cual me dirijo hoy (toid 
nue>o á los señorea Alcaldes, esperando 
de su no desmentido celo, y mas aun en 
un asunto de tanta importancia y t ras
cendencia para la provincia como el de 
que se trata, que escitarán á lodos y á 
cada uno de los productores á la remi-
•ion de muestras de los productos, y se 
apresurarán á remitir á la mayor breve-
dad posible las noticias que espresa mi 
primera circular citada. 

Ioculcar mas la conveniencia del con
curso á estos actos seria nosuponerálos 
seúores Alcaldes y habitantes de esta 
provincia tan ilustrados como indudable
mente son, ó al menos tan poco desoosos 
de que aquella alcance el merecido r e 
nombre y sus favorables consecuencias 
inmediatas. 

Concluyo, pues, llamando de nuevo la 
atención de los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia acerca de mi 
anterior circular citada, y previniéndoles 
que me manifiesten haberse enterado de 
ella y cumplido mi encargo, y que á la 
vez se sirvan remitirme una nota de las 
diferentes industrias establecidas en los 
respectivos términos municipales, espre
sando el número y clase de cada una da 
ellas, y el nombre del iuduslrial, propie
tario, ó director. 

Madrid 17 de febrero «lo 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . # 

Los Alcaldes do la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del soldado desertor 
José González Felillero, de un metro 688 
milímetros de estatura, pelo y cejas cas
taños, ojos azules, nariz regular, barba 
pobla la, color moreno, boca recular, a 
mi disposición. 

Madrid 17-de febrero de 1866. 
/•/.' G'ibernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Administración.— Negociada 2.* 
Beneficencia. 

Distribución de la suma de 3000 escu
dos nue se ha dignado dedicar el erai-
nentísimoseñor Cardenal Arzobispo da 
Toledo á los Establecimientos de Benefi
cia de esta corle, coa el objeto de que 
puedan cubrir porte de sus indispensa
bles gastos. 

Escudos. 

HospilalGeneral 400 
Hospital de San Juan de Dios. 400 
Hospicio y Colegio de Desampa

rados 400 
Inclusa y Colegio de la Paz. • . . 400 
Casa de Maternidad 400 
Asilo de San Bernardino. . , 300 
Cinco casas de Socorro. . . . 500 
Escuelas Dominicales 50 
Asilo de Nustra Señora de la 

A s u n c i ó n 50 
Casa de Misericordia deSanta Isa

bel, San Francisco y San Ilde
fonso 100 

Total. . . . . . 5000 

Se publica en este periódico oficial pa
ra que los Directores ó Gefesde los res
pectivos establecimientos se sirvan per
cibir por si ó persona debidamente au-



torteada en la Depositarla de este Go
bierno las cantidades correspondientes. 

Madrid.17 de febrero de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Fomento.—Negociado Núme
ro ll59.—Se anuncia hallarse de manifiesto 
en las casas consistori «les de osla villa el pro 
yecto de pasos á nivel inferiores y superio
res do 11 linea férrea de contorno, quo une 
tas estaciones de San Vicente y Atocha. 

Lá compañí* de los caminos de hier
ro del Norte de Rspana, me ha remitido 
el proyecto y planos de los pasos á ni
vel inferiores y superiores de l i Hnea 
férrea de contorno, que une las estacio
nes de San Vicente y Atocha, en esta ca
pital. Lo que haso saber al público por 
medio de la presente, y á fin de que las 
personas ó corporaciones que tuviesen 
que hacer reclamaciones sobre el parli-
cufar puedan verificarlo en el término 
de 45 días, contadosdeídc lainsercion de 
este en el Boletín Oficial de la provincia, 
advirliendo que con arreglo á lo preve
nido en el art. 8 . a del R«al decreto de 
44 de junio de 4S5i, el proyecto y pla
nos se hallurán durante el espresado 
plazo de manifiesto en las casas consis
toriales de esta villa, para que puedan 
consultarlos las personas que gusten, y 
quti las reclamaciones deben dirigirse á 
mi autoridad. 

Madrid 1.0 de febrero de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e do S e s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado \iS 

En el sorteo de lotería celebrado en 
10 del actual para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido en cada uno 
á jas huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campana, ha cabido en suer
t e , dicho premio, á dona María de la 
Asunción y Pujol, hija de don Pablo, 
Capitán del regimiento de Ecija, muer
to cu el campo del honor. 

Lo que lie dispuesto se publique en 
este periódico para la general inteligen
cia y la de la interesada. 

Madrid 16 le febrero de 4866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del soldado desertor 
Manuel Fernandez del Rio, de un metro 
580 milímetros de estatura, pelo y cejas 
rubios, ojos azules, nariz regular, barba 
poblada, color claro y pecoso de vi
ruelas, á mi disposición. 

Madrid 16 de febrero de 1866. 

f l r -

minas de Linares en fin 'de marzo pró
ximo. 

La subasta tendrá lugar el día 25 del 
espresado marzo, á la una, en esta mis
ma Dirección general, ante el Director del 
ramo; en las ciudades de Sevilla y Bar
celona ante los Gobernadores de estas 
provincias, y en las minas de Linares 
ante el Director de aquel establecimien
to, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gacela del día 20 de dicho 
setiembre, que fué aprobado por la es
presada Real orden y se halla de mani
fiesto en los puntos de subasta. 

Las fianzas para hacer proposición, 
con arreglo á la condición 6.* del plie
go, consistirán en las cantidades si
guientes: 

Escudos. • 

4325 
4500 
525 

5950 
2o0 

MItTE NO OFICIAL en la mañana del mismo dia por la* 
Guardia civil de tránsito, con destino á 
diferentes establecimientos penales, para 
que se présenle en este Juzgado y es
cribanía del que autoriza, á responder á 
b s cargos que le resultan en la causa 
que con tal motivó se instruye, preve
nido que de no hacerlo se sustanciarán 
las diligencias en su rebeldía con los i j^o habiendo concurrido suficiente nú» 
Estrados de este Tribunal y le parará J m e r o j e a c c i 0 n i s l a s libres de esta Socie 
el perjuicio que haya lugar. ^ dadenlosdias 4.° de octubre y2deenero-

Dado en Alcalá de Henares á 44 de , últimos á la reunión para que se les ha 
citado con la Junta de gobierno de la 

ANUNCIOS. 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

Sociedad especial minera. 

febrero de 18G6.—Nicolás deHaedo.— 
Por mandado de su señoría, Mariano 
M a r t i n . - ( | 6 f . - N . <f i 

para el plomo de primera, 
para el ídem de segunda, 
para el alcohol. 

Don Toribio Hernández, Notario del 
Ilustre Colegio del territorio de la 
Audiencia de Madrid y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido. 

—— r-'T u 11 - t 

— m m m m m _ J Doy fó: Que en este Juzgado y por 
para la totalidad, y m i escribanía se han seguido autos á 
para cada lote de 500 quin- infancia de Clara Martínez, sobre que 
tales, en metálicoó susequi- fe ¡ * £ * " f Po^^e para litigar con los 

herederos de don Antonio BernabeGon-valentes en efectos públicos, 
en la forma que espresa di
cha condición. 

Los precios mínimos admisibles que 
regirán para la subasta serán fijados por 
el Excmo. ¿citar Ministro de Hacienda 
en pliego cerrado, para abrirlo en el ac
to de la celebración de aquella en esta 
corte, según establece la condición l . n 

del referido pliego de subasta. 
La admisión de proposiciones tendrá 

lugar hasta la una y media, hora en que 
se procederá á su apertura y lectura y á 
la del pliego en que consten los precios 
mínimos admisibles. 

Si á dicha hora no se hubiese presen-

zalez, en los cuales ha recaído la s i 
guiente 

-Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de llenares, á 8 de febrero de 4866: el 
señor don Nicolás de Haedo. Juez de 
primera instancia de la misma: habien
do visto estos autos promovidos por Cla-
ra Martínez con licencia de su marido 
Vicente Diaz, sobre que se la declare 
pobre para litigar con los herederos de 
don Antonio Bernabé González, y fun
dado en ellopidese la declare pobre y 
que se ha seguido el incidente en re
beldía de Cándido y Juan González, por 
no haber comparecido: 

Resultando: Que la Clara Martínez ha 
justificado que no posee mas bienesquo 

lado pliego alguno, se dará el acto por ¡ una casita sita en ia villa de Ajalvir, 
terminado. capitalizada en 35 escudos, y reula de 

Las proposiciones se ajustarán al si- 5 736 milésimas: 

Bl Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

guíente 
. Modelo. 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de LO de setiem
bre de 1865, y conforme con el mismo, 
el que suscribe compra al Gobierno 
quintales de plomo de primera por el pre
cio de escudos quintal: . . . . . quinta
les plomo de segunda por el precio de 

escudos quintal, y quintales de 
alcohol por el precio de escudos 
quintal.—Fecha, firma y domicilio. 

El pago lo haré en la Tesorería de:.. . . 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos correspon
dientes. 

Madrid 12 de febrero de 1866.—El 
Director general, Juan González Alonso. 

SEST& 3SCCI0 
Ú . . — 

DIRECCIÓN c.r.M.li \ l DE PROPIEDADES Y D E 

RECHOS DEL ESTADO. 

En uso de la autorización concedida 
por Real orden de 2 de setiembre últi
mo, esta Dirección general ha dispuesto 
laenagenacion en pública subasta de 

.8650 quintales de plomo de primera, 
2600 idem de idem de segunda y 

650 ídem de alcohol, que se calcula 
habrá existentes en los almacenes de las 

PRCV10ENGIAS JUDICIALES. 
I ' -ios ,t£ oi^miwXr^O MÍ\*\<A- Iftft3 
Jozgado de primor.) instancia del partido d« 

Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de pr imea 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el in
frascrito da fé, etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Santiago Pousa, cuyo parade
ro se ignora, que en unión de otros dos 
se fugó de la cárcel de Torrejon de Ar-
doz la tarde del 8 del corriente mes, y 
procedían de la conducción verificada 

Considerando que no poseyendo la 
Clara Martínez mas que la casa dicha, 
viviendo del jornal eventual que gana su 
indicado marido, se halla comprendida 
en el núineio 1.° del art. 182 de la ley 
de enjuiciamiento civil, 

Fallo. Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Clara Martínez, se
gún lo solicita, y por consiguiente dis 
frutará de los beneficios que enumera 
el art. 181 de la citada ley. 

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, que se publicará en el Bole
tín oficial ile la provincia, á mas de no
tificarse en los Estradas del Juzgado y 
de lijarse edictos en esta ciudad, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Nicolás de 
Haedo. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y puclicada por el señor don 
Nicolás de Haedo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de l le
nares y su partido, estando celebrando 
aud encía publica en ella, á 8 de febre
ro de 18G15. 

Lo relacionado es cierto, y la senten
cia inserta corresponde con su original 
obrante en el espediente á que se refie
re, á que me remito. 

Y á fin de que se inserte en e¡ Bole
tín Oficial de la provincia, pongo el 
présenle que signo y firmo en Alcalá de 
Henares a 10 de febrero de 4866.— 
Toribio Hernández.—(162.—N. 1.°) 

• -00') HV L[ lí'J fíOWfli'jí.' tena f.l J-.7ÜU 

propia Sociedad, á la calle de Cañizares, 
uúm. 16 cuarto principal, para confe
renciar sobre la reorganización de la em
presa, sin embargo de haber sido citados 
á domicilio y de haberse publicado esta 
disposición acordada por la Junda gene
ral de accionistas en el Boletín oficial de 
esta provincia y en el l'iario de Avisos* 
de esta corte; cita por el presente por, 
tercera y última vez á los referidos te
nedores de acciones libres para que el 
11 de marzo próximo venidero, á las 
doce de la mañana, se sirvan concurrir 
al mencionado punto para dicho objeto, 
en el concepto de que con los que con
curran se decidirá la indicada reorgani
zación, siendo obligatorios para todos los 
acuerdos que lome la mayoría, protes
tando la Junta de gobierno no sean de 
su cuenta y cargo los perjuicios que 
puedan sufrir los interesados que no se 
sirvan concurrir; y como por otra parte 
seignora la existencia y paradero de 
algunos socios, ó bien su fallecimiento, 
se fijaran estos á continuación, ¿ fin de 
que si hubiesen fallecido puedan concur-
rir sus herederos el 11 de marzo citado 
hacer uso de su derecho, en el supuesto 
de que de no. verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Socios cuyo paradero se ignora. 
Don Francisco Moncedon y Acevedo, 

poseedor de una acción libre. 
Don Pedro Muñoz Pacheco, idem de 

media id. id. 
Don Florencio Martin y Castro, idem 

una id. id. 
Don Francisco López y Montenegro, 

idem, id. id. 
Don Tomás VluñozLizaur, idem id. id. 

) Don Tomás Coramina, idem cuatro 
idem id. 

Madrid 17 de febrera de 18G6. — El 
Presidente de la Sociedad, Pedro Alls y 
Cardona.—H9. 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y fíe y lamen tos para el Gobierno y 

Administración de lasprovincias:vain- -
cluida la fey de imprenta comentada. . 
Esta obra, diversa de otras que l i e m o s 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y 1 eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley'del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley do 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Ueal decreto ampliando y delegan
do facu.lades á los Gobernadores. 

Véndese al precio de OCHO REALES, ea-
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 5 9 , 
tienda. 

/«.o. del mismo, talle dtl Almirante, 7. 
V MADRID: «S«6. 


